












“EL INSTITUTO”, entregará a “EL CONTRATISTA” un anticipo equivalente al  50% (Cincuenta Por

 20% (veinte por ciento)  para el inicio de las obras y   30% (treinta por ciento) en la adquisición de

























cincuenta por ciento) del monto total del contrato como lo dispone el Artículo 50 Fracción II de la
































